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Señor (a): 
JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

Jefe Departamento de Contratación UPTC (Para Efectos de Cualquier     Información cite este número)

Comedidamente me permito solicitarle se adelante el trámite para la compra del (los) elemento(s) que se 
relaciona (n) a continuación, con destino a: Dirección de las Tecnologías y Sistemas de la Información y de las 
Comunicaciones.  

DESCRIPCION DEL BIEN  O SERVICIO 

CODIGO 
CATEGORIA DEL 
BIEN O SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESENTACIÓN 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

CANTIDAD 
APROBADA 

Planes de datos del operador Claro con 
28 gigas o superior y minutos ilimitados 
todo operador. 

2.5.16 Unidad 90 

Conveniencia, Justificación y Necesidad del objeto a contratar Acuerdo 074 de 2010 y Acuerdo 064 de 2019:  
Conveniencia: Emergencia Sanitaria por COVID 19 
Justificación: Acorde a la declaratoria de emergencia, originada por el coronavirus Covid-19, la directiva Ministerial 04 de 

22 de marzo de 2020 y Resolución 043 de 2021, es necesario continuar prestando los servicios públicos de educación 
superior durante el periodo de realización de cursos intersemestrales. 
Necesidad: De acuerdo a lo establecido por el comité consultivo de planeación, en relación a que se requiere la adquisición 

de planes de datos para entrega a los estudiantes, y puedan ingresar a Internet y participar de manera asíncrona y síncrona 
en las actividades académicas establecidas por la Universidad. Por lo tanto, se requiere continuar con el servicio de plan de 
datos para la realización de cursos intersemestrales, terminación segundo semestre académico 2020.  

IDENTIFICACIÓN DEL RUBRO PRESUPUESTAL: Comunicaciones y Transporte 

UNIDAD DE AFECTACIÓN PRESUPUESTAL: Unidad Administrativa   
CENTRO DE COSTOS: Dirección de Bienestar Universitario 

NOTA: Es Obligatorio Diligenciar todos los anteriores campos.  En caso de duda sobre identificación del 
gasto frente al rubro presupuestal, consultar en Departamento de Presupuesto y en cuanto a categoría 
del bien con el Departamento de Contratación. 

OBSERVACIONES: Es necesario que se mantenga el número de planes con cada uno de los operadores, de 
acuerdo a asignación realizada para el primer semestre académico de 2020, cualquier cambio implicaría todo 
un proceso de distribución que llevaría muchos días y costos adicionales. 

GERMAN AMEZQUITA BECERRA 
Director de Tecnologías y Sistemas de Información y de las 
Comunicaciones 
Correo: German.amezquita@uptc.edu.co 

Vo.Bo. EDUARDO AVENDAÑO FERNÁNDEZ 

Vicerector administrativo y Financiero 
ORDENADOR DEL GASTO 

Germán Amézquita Becerra 

german.amezquita@uptc.edu.co 
7221649 

 Número de 
Solicitud,  
generado  una 
vez  es radicada) 
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Tunja, dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Doctor 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
Jefe Departamento Contratación 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 
 
Cordial saludo. 
 
En atención al Acuerdo 019 de 2021, donde se establecen las disposiciones para la realización de los cursos 
intersemestrales, durante el receso entre el segundo semestre académico de 2020 e inicio de primer 
semestre académico de 2021, la Dirección de Bienestar universitario solicita contratar doscientos dieciocho 
(218) planes de conectividad, discriminados de la siguiente manera:  
 
El total de solicitudes discriminadas obedece a: doscientos dieciocho (218) estudiantes que requieren la 
conectividad de plan de datos.  
 
A continuación, se presenta cuadro discriminado del tiempo de necesidad del servicio por cada operador y las 
cantidades:  
 

ÍTEM TOTAL LÍNEAS 
MOVISTAR 

DÍAS DE SERVICIO 
REQUERIDOS 

MOVISTAR 

TOTAL 
LÍNEAS 
CLARO 

DÍAS DE SERVICIO 
REQUERIDOS 

CLARO 

TOTAL 
LÍNEAS 

 
 
Estudiantes 

 
 

128 
 
 

 
 
Diecisiete (17) 
días calendario. 

 
 

90 

 
 
Diecisiete (17) 
días calendario. 

 
 

218  
 
 

TOTAL  
128 

 
Diecisiete (17) 
días calendario. 

 
90 

 
Diecisiete (17) 
días calendario  

 
218 

 
Agradezco la atención prestada. 
 
 
 
 
 
MARIO MENDOZA MORA 
Director de Bienestar Universitario 
UPTC 
 

Proyecto: Jesús David Hernández Martínez / Abogado DBU    
  



   

 Tunja,  junio  4 de 2021  

  

Señores  

UNIVERSIDAD  PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA   

Ing German  Amezquita   

Interventor  contrato  

  

  Asunto: Oferta de Servicios Claro Planes Móviles  Empresas  Y Negocios    

  

Respetados señores:  

 Claro Empresas y Negocios  COMCEL  S.A, atiende su solicitud,  y presenta a su 
consideración nuestra propuesta comercial, la cual ha sido diseñada de acuerdo con sus 
requerimientos y construida a partir de nuestro portafolio de soluciones, el cual está 
soportado sobre la más moderna infraestructura   y la mejor cobertura  2G, 3G, 3.5G, 
4G Y  ahora 4.5G de comunicaciones y estándares de calidad, por lo que esperamos 
cubra su requerimiento. Contamos con un amplio portafolio de productos y servicios 
que se ajusta a sus necesidades y que busca apoyar la estrategia de su negocio.   

  

El grupo humano de Claro Empresas estará gustoso de atenderlos para aclarar y 
complementar cualquier inquietud que ustedes tengan.  

 

 Requerimiento:     

De  acuerdo a nueva solicitud  de     dar continuidad      de  servicios    a planes  contratados   
en apoyo a estudiantes beneficiado se  requiere  reactivación de  90   planes     
comunicaciones  celular  Comcel  S.A   NIT 800.153.993 como nuevo  requerimiento     es 
necesario : 

 

 Realizar nuevo contrato  

  informar    lista  de líneas  para  reconexión  

 Tener  en cuenta   el ciclo de facturación  de  los operadores  se factura  el mes 
completo  30  días y estas solicitudes  generan  prorrateo   solo  se cobraran los 
días    solicitados  , tener  en cuenta  la fecha de corte y facturación asignada a la 
universidad es ciclo 19 de cada  mes corte 20 . 

  

 

 

 

 

 



 

Oferta claro  

Cantidad  líneas  Valor plan  
sin 
impuestos 

Valor plan 
con 
impuestos  

Tiempo 
de  adición  

Valor 
diario 
del 
plan  

90 $51.652 $61.900 17 días $ 2063,33 

     

 

Cantidad  líneas  Valor  

90 líneas $3.156.900 

  

Total  servicio del 4 
al 20 de junio  

$3.156.900 

Valor total con impuestos incluidos IVA +impoconsumo  

       

Beneficios de la oferta  

  

 Mejora  en el plan  ofertado  

 Se  realiza  aumento de  2 gigas   al plan contratado dejando  30 gigas  en ese plan como 
mejora adicional a la oferta  

  

 Descripción  técnica del plan y condiciones comerciales   

  Conectados Mas Neg 30GB Sm: Cargo Fijo Mensual: $ 61,900. Minutos Incluidos: 

Ilimitados a todo destino fijo o móvil nacional. Minutos LDI: 500  

 Navegación en Internet: 30 GB. Comparte 100% de los datos. Permite compartir datos 
máximos a 1 Línea. Sin costo de Inscripción. Sin costo Modificación. Una vez consumida 
la capacidad de navegación incluida en el plan, podrá continuar accediendo gratis a 
Correo Corporativo, Chat de Whatsapp, Facebook, Instagram, Teams, Webex y Waze. 
Mensajes de texto Incluidos: Ilimitados a todo destino. Tarifas con impuestos incluidos, 
el prestador del servicio es el operador de telefonía Móvil Comcel S.A. No Incluye: 
Roaming Internacional, LDI a otros destinos, MMS, ni descarga de contenidos con costo. 
Mayor información www.claro.com.co. 

   

  
Costo  de sim card  adicional   el  valor    de cada  sim   adicional será  de  $2380   

  

Tiempo de  Entrega:        la    entrega  se hará    a la Universidad   con el   supervisor  de  
contrato   UPTC    quien   define  con  el  operador logístico    el  manejo de  entrega   
listado    estudiantes . 

  

Tiempo de servicio:      adicionar tiempo de  servicio a partir  de la firma y la activación 
de los  servicios.  Correo solicitud, o carta  del cliente contrato 



  
Valor y Forma  de pago: Los pagos del presente contrato se realizarán, mediante pagos 

parciales mensuales según los periodos de facturación del servicio por parte del 
contratista, debidamente certificado por el funcionario encargado de ejercer la  

Supervisión y la expedición del acta de autorización de pago respectiva.  Cuenta  

Bancaria  0060136017 Citibank Colombia Sa   

  

Acuerdo de nivel de servicio:   tendrá  acceso a portal  corporativo  con usuario y 
contraseña  para  consultas detalles de cuenta maestra, detalle de factura, solicitud de 
bloqueos  de servicios adicionales, y servicio de consultor servicio al cliente asignado a la 
Universidad Pedagógica y tecnológica de Colombia.  

  

Ventaja competitiva   

  En términos  de  diferenciación  mostramos  nuestra  ventaja competitiva  cobertura  e 
infraestructura  en todo el país   en Boyacá  cubrimos el 100% de los municipios  en  2G, 
3G, 4G , en 75 municipios contamos con 4.5 G  lo que nos da mejora calidad de conexión   

 
  

Atenta  a su aceptación   

  
Consultor De Ventas Cuentas Corporativas  
Esmeralda Yaneth Reyes Cuellar  
3208545098  
Ext 66835   
Esmeralda.Reyes@claro.com.co  
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DTIC-0149 

Tunja, 4 de junio de 2021 

 

Doctor 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

Jefe Departamento De Contratación 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 

 

Referencia: Recomendación sobre la compra de planes de datos del operador CLARO 

 

 

Acorde al proceso de compra de planes de datos y para atender y mitigar los efectos de pandemia 

originados por el coronavirus COVID-19 y acorde a la solicitud de Bienestar Universitario, me permito 

recomendar: 

 

1. Contratar noventa (90) líneas del Operador CLARO, para mismo número de estudiantes 
beneficiados con los planes, para los cursos intersemestrales durante el receso entre el 
segundo semestre académico de 2020 e inicio de primer semestre académico de 2021, Es 
importante resaltar que los estudiantes ya tienen en su poder la sim card, por consiguiente, 
solo se requiere la activación de las mismas. 

2. La empresa COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A, no cobrará a la Universidad 
ningún valor, por la reactivación del servicio. 

3. Dicha situación genera beneficios de logística y precio, lo cual representa un ahorro en dinero 
a favor de la Universidad, y al mismo tiempo los estudiantes reciben el apoyo de forma inmediata 
sin que se generen dificultades en el recibo de las clases de manera remota. 

4. Igualmente se evidencia que el operador ha prestado de manera favorable el servicio cubriendo 
la cobertura requerida por la Universidad y dentro del término establecido, con lo cual se 
evidencian las condiciones de ventaja que la Universidad no debe perder con dicho operador.   

 

 

 

Sin otro particular, 

 

 

 

 

GERMÁN AMÉZQUITA BECERRA 

Director de las Tecnologías y Sistemas de Información y de las Comunicaciones 

 



90 Planes de datos del operador Claro con 

28 gigas o superior y minutos ilimitados 

todo operador.

DIA 17 $ 185.700,00 $ 3.156.900,00

$ 3.156.900,00

Proyectó  Ginna Cáceres R.

04 de junio de 2021

En el presente estudio se realizó con la propuesta presentada por la Empresa COMUNICACIÓN CELULAR S.A - COMCEL S.A 

El presupuesto oficial para la Contratación de Planes de datos con la empresa Comcel es de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 

SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS ($3.156.900) M/CTE , Según oficio de fecha 4 de junio de 2021 emitido por parte del Ingeniero GERMAN 

AMEZQUITA BECERRA Director de la Oficina de Tecnologías y Sistemas de Información y de las tecnologías de la UPTC 

TOTAL…..

VALOR UNITARIO
VALOR TOTAL CON 

IMPUESTOS INCLUIDOS 

ANALISIS DE PRECIOS

Solicitud de bienes y servicios No. 00482-2021 la cual tiene por objeto: CONTRATAR EL SERVICIO DE PLANES DE INTERNET MÓVIL

(PLAN DE DATOS) Y VOZ PARA LA

COMUNIDAD ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA. 

DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO
UNIDAD DE 

MEDIDA
DIAS DE SERVICIO



 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MAS 

FAVORABLE Y ANALISIS DE PRECIOS PARA EL PROCESO CONTRACTUAL CUYO OBJETO ES 

“CONTRATAR EL SERVICIO DE PLANES DE INTERNET MÓVIL (PLAN DE DATOS) Y VOZ PARA LA 

COMUNIDAD ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA.” 

 

ANÁLISIS DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

Que el 02 de junio de 2021, el Ing. Germán Amezquita Becerra, Director de Tecnologías y 

Sistemas de Información y de las Comunicaciones de la Universidad, radicó solicitud de bienes 

y servicios N° 482 en el Departamento de Contratación para “CONTRATAR EL SERVICIO DE 

PLANES DE INTERNET MÓVIL (PLAN DE DATOS) Y VOZ PARA LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL DE LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA.”. 

 

Que dentro de la solicitud de bienes y servicios se señala:  

“Conveniencia: Emergencia Sanitaria por COVID 19 

Justificación: Acorde a la declaratoria de emergencia, originada por el coronavirus 

Covid-19, la directiva Ministerial 04 de 22 de marzo de 2020 y Resolución 043 de 2021, es 

necesario continuar prestando los servicios públicos de educación superior durante el 

periodo de realización de cursos intersemestrales. 

Necesidad: De acuerdo a lo establecido por el comité consultivo de planeación, en 

relación a que se requiere la adquisición de planes de datos para entrega a los 

estudiantes, y puedan ingresar a Internet y participar de manera asíncrona y síncrona en 

las actividades académicas establecidas por la Universidad. Por lo tanto, se requiere 

continuar con el servicio de plan de datos para la realización de cursos intersemestrales, 

terminación segundo semestre académico 2020. (…) 

Atendiendo las directrices fijadas en el Numeral 8 del Artículo 24 del Acuerdo 074 de 2010, 

modificado por el artículo 10 del Acuerdo 064 de 2019, este tipo de contratación por sus 

condiciones de favorabilidad, puede ser contratado de manera directa. Dicha norma expresa 

lo siguiente: 

 

“Artículo 10. Contratación Directa. Se podrá contratar directamente en los siguientes casos: 

 

(…) 

8. Cuando, aunque exista la posibilidad de solicitar varias ofertas para la adquisición o 

suministro de bienes o servicios de características técnicas uniformes, y se encuentra 

una que por su valor, calidad, garantía de mantenimiento, oportunidad de recepción y 

otras conveniencias fundamentadas, es mas favorable a los intereses de la Universidad 

y que de no contratarse de forma inmediata se perderían las condiciones de ventaja, 



 

 

 

podrá realizarse la contratación inmediatamente previo concepto del Comité de 

Contratación”  (…). 

 

 

CONDICIONES FÁCTICAS 

1. Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, modificada por las Resoluciones 

407, 450, 844, 1462, 2230 y 222 del 25 de febrero de 2021, el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, por 

causa del virus SARS – cov-2 (COVID 19), y se adoptaron medidas de contención frente 

al virus, las cuales se han prolongado y han generado cambios y afectaciones a los 

procesos académicos de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, entre 

otros. 

2. Que se expidió la Resolución 02 de 2021 del Consejo Académico “Por la cual se 

modifica la Resolución 48 de 2020, la cual establece el calendario para el segundo 

semestre académico de 2020, en la sede central, Facultades seccionales de Duitama, 

Sogamoso y Chiquinquirá, con sus respectivas extensiones, Facultad de Estudios a 

Distancia, Creads y el programa de Medicina de la Facultad de Ciencias de la Salud, 

de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia”, en la que se estableció 

como fecha de CIERRE ACADÉMICO DEL SEMESTRE –actividad desarrollada por DTIC los 

días 24 y 25 de mayo de 2021.  

3. Que se expidió la Resolución 06 de 2021 del Consejo Académico “Por la cual se 

establece el calendario para el primer y segundo semestres académicos de 2021, en la 

sede central, facultades seccionales de Duitama, Sogamoso y Chiquinquirá, con sus 

respectivas extensiones, facultad de estudios a distancia, CREADS y el programa 

psicología de la facultad de ciencias de la salud, de la Universidad Pedagógica y 

Tecnológica de Colombia”, en la que se estableció como fecha de INICIACIÓN DE 

CLASES DEL PRIMER SEMESTRE DE 2021, el 21de junio de 2021. 

4. Que mediante Acuerdo 035 del 12 de junio de 2017, el Consejo Superior, reglamentó los 

cursos intersemestrales y se fijaron los derechos pecuniarios, estableciendo en el literal h) 

del artículo 1 que las fechas de programación de los cursos deberán quedar 

establecidas en el calendario aprobado por el Consejo Académico. 

5. Que el Consejo Académico de la Universidad determinó programar los cursos 

intersemestrales en el receso académico del segundo semestre de 2020. 

6. Que el Consejo superior de la Universidad mediante Acuerdo 019 de 2021 (Por el cual se 

establecen disposiciones transitorias a los artículos 1 y 2 del Acuerdo 035 de 2017), en su 

parte considerativa señaló:  

 

a. Que el artículo 2 del Acuerdo 035 de 2017, establece como requisito para 

inscribir un curso intersemestral, ser estudiante activo y no haber cancelado 

semestre. 

b. Que en sesión ordinaria y virtual 07 del 18 de marzo de 2021, el Consejo 

Académico acordó designar una comisión con el fin de plantear los criterios y 

programación para la realización de los cursos intersemestrales, entre la 

finalización del segundo semestre de 2020 y el inicio del primer semestre de 2021. 

c.  Que la comisión designada por el Consejo Académico, una vez analizada la 

situación y revisadas las fechas de terminación del segundo semestre de 2020 e 

http://cnormativa.uptc.edu.co/DetallesNorma.aspx?IdNorma=6231


 

 

 

inicio de 2021, evidenció que se cuenta con un periodo ajustado en tiempo para 

la realización de los cursos intersemestrales.  

d. Que teniendo en cuenta lo anterior, se recomendó al Consejo Académico que 

para establecer el calendario respectivo para el desarrollo de los cursos 

intersemestrales, se hace necesario establecer disposiciones transitorias al 

artículo 1 del Acuerdo 035 de 2017, en el sentido de permitir una intensidad 

horaria semanal de 5 horas diarias, en horario de lunes a sábado y que las 

solicitudes de apertura de los cursos intersemestrales se realicen únicamente 

hasta la semana 16 del calendario académico de 2-2020 y no hasta la semana 

de habilitaciones, de conformidad con las fechas establecidas en el respectivo 

calendario.  

e. Que teniendo en cuenta las condiciones y consecuencias que trajo consigo la 

pandemia del virus SARS Cov-2 en la vida universitaria, se evidenció que muchos 

estudiantes cancelaron el segundo semestre académico de 2020 y que 

requieren de la posibilidad de realizar los cursos intersemestrales con el fin de 

propiciar la nivelación, permanencia y graduación, razón por la cual es 

necesario establecer una disposición transitoria al artículo 2 del Acuerdo 035 de 

2017, con el fin de permitir a quienes cancelaron el segundo semestre de 2020, 

puedan inscribirse, cancelar los derechos pecuniarios y realizar el curso 

intersemestral. 

 

7. Que conforme a lo anterior, el Consejo Superior acordó:  

 

“ARTÍCULO 2.- Adicionar un parágrafo transitorio al artículo 2 del Acuerdo 035 de 

2017, el cual quedará, así: “PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para el desarrollo de los 

cursos intersemestrales durante el receso entre el segundo semestre académico 

de 2020 e inicio de primer semestre académico de 2021, se autoriza a quienes 

cancelaron el segundo semestre 2020 y que estén interesados en realizar el curso 

intersemestral, inscribirse y cancelar los derechos respectivos pecuniarios.” (…) 

 

8. Que teniendo en cuenta i) las difíciles condiciones de salud pública que continúa 

presentando el país, ii) que la curva de contagios del virus Covid 19 no ha descendido, 

iii) que la Universidad requiere garantizar la continuidad en la prestación del servicio de 

educación superior tomando las medidas necesarias para evitar el contagio de su 

comunidad estudiantil, y que, iv) se hace necesaria e inminente la contratación de 

planes de internet móvil (plan de datos) y voz para que los estudiantes puedan acceder 

a las clases de manera remota durante los cursos intersemestrales. 

 

 



 

 

 

 
Fuente: https://github.com/CSSEGISandData/COVID-19  

 

9. Que a través de oficio de 02 de junio de 2021, el Director de Bienestar- Mario Mendoza 

solicitó noventa (90) planes de datos para estudiantes, discriminando el tiempo de 

necesidad del servicio, por diecisiete (17) calendario. 

10. El Departamento de Contratación de la Universidad procedió a solicitar cotización del 

operador y posteriormente realizar estudio de análisis de precios. 

ESTUDIO DE ANÁLISIS DE PRECIOS 

 

La profesional Ginna Cáceres R, del Departamento de Contratación, llevó a cabo análisis de 

precios así:  

 

 
 

https://github.com/CSSEGISandData/COVID-19


 

 

 

La empresa COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A identificada con Nit. 800.153.993-7, 

presenta cotización de junio de 2021 en los siguientes términos: 

 

 
 

 

JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS 

FAVORABLE 
 

Atendiendo las directrices del Artículo 24 del Acuerdo 074 de 2010, modificado por el artículo 10 del 

Acuerdo 064 de 2019 numeral 8, y teniendo en cuenta el oficio DTIC-0149 suscrito por el Ing Germán 

Amézquita, la cotización allegada por la empresa COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A 

identificada con Nit. 800.153.993-7, ofrece condiciones de favorabilidad de prestación del servicio, y 

por lo tanto se recomienda la contratación con dicho operador así: 

 

(…)  

 

1. Contratar noventa (90) líneas del Operador CLARO, para el mismo número de 

estudiantes beneficiados con los planes, para los cursos intersemestrales durante el 

receso entre el segundo semestre académico de 2020 e inicio de primer semestre 

académico de 2021, Es importante resaltar que los estudiantes ya tienen en su poder 

las sim cards, por consiguiente, solo se requiere la activación de las mismas.  

2. La empresa COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A, no cobrará a la Universidad 

ningún valor, por la reactivación del servicio. 

3. Dicha situación genera beneficios de logística y precio, lo cual representa un ahorro 

en dinero a favor de la Universidad, y al mismo tiempo los estudiantes reciben el 

apoyo de forma inmediata sin que se generen dificultades en el recibo de las clases 

de manera remota.  

4. Igualmente se evidencia que el operador ha prestado de manera favorable el 

servicio cubriendo la cobertura requerida por la Universidad y dentro del término 

establecido, con lo cual se evidencian las condiciones de ventaja que la 

Universidad no debe perder con dicho operador.  

 

Conforme a lo anterior, los factores de selección para la presente contratación son las 

condiciones técnicas y económicas de favorabilidad ofrecidas por el proveedor, 

evidenciándose los beneficios de logística y dinero que de no ser contratadas 

inmediatamente se perderían, resaltando que al realizar la contratación con dicho 

operador solo se requiere la activación de las sims cards ya adquiridas y que el operador 

cuenta con la cobertura necesaria por los estudiantes beneficiados. En síntesis, teniendo 

cuenta la revisión técnica por parte del solicitante y el estudio de análisis de precios 

realizado por el Departamento de Contratación de la Universidad, cuyo resultado arrojó la 

suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS MONEDA LEGAL 



 

 

 

C/TE ($3.156.900), este será el valor de la presente contratación realizándose mediante la 

modalidad de Contratación Directa. 

 

 

ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

 

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios.  

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Diecisiete (17) días calendario, contados a partir de la fecha de 

activación del servicio y suscripción del acta de inicio.  

VALOR DEL FUTURO CONTRATO: Para efectos fiscales se toma como valor del presente contrato 

la suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS MONEDA LEGAL 

C/TE ($3.156.900), incluidos todos los costos directos e indirectos.  

 

FORMA DE PAGO: Los pagos del presente contrato se realizarán, mediante pagos parciales 

según los periodos de facturación del servicio por parte del contratista, debidamente 

certificado por parte del funcionario encargado de ejercer la supervisión y la expedición del 

acta de autorización de pago respectiva. 

 

ANÁLISIS DE RIESGOS PREVISIBLES 

El artículo 25 del Estatuto de Contratación (Acuerdo 074 de 2010), modificado por el Acuerdo 

064 de 2019 contempla: (…) En los diferentes contratos y convenios que suscriba la universidad 

esta podrá determinar los seguros y amparos a exigir de acuerdo con el riesgo probable 

derivado de la actividad y la naturaleza contractual, así como los montos, vigencias, y 

deducibles mínimos de los amparos o garantías a cargo del contratista. S.f.t 

 

Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto contractual, la modalidad de contratación a 

realizar y la cuantía se determina que no es necesaria la exigencia de garantías para el 

presente proceso.  

 

 

 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON  

Jefe Departamento de Contratación   

 

 

 
Proyectó: D/C Arlyn Dayanna Valencia/ Abogada Contratista  

D/C Ana Milena Alvarado/ Abogada  

D/C Daniela Andrea Álvarez/ Abogada Contratista  

D/C Andrea del Pilar Ochoa/ Abogada Contratista 
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Aprobación No.

Fecha aprobacion

$3.156.900,00Valor Solicitud02-202-2021-000736-00

 726

04 de junio de 2021

Modalidad            CONTRATACIÓN DIRECTA                Tipo de solicitud   CONTRATO

GERMAN AMEZQUITA BECERRA

Centro de Costo

CONTRATAR EL SERVICIO DE PLANES DE INTERNET MÓVIL (PLAN DE DATOS) Y VOZ PARA LA 

COMUNIDAD ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA.
Objeto

Dirección Administrativa y Financiera

Solicitante

POA

Descripción

PLAN OPERATIVO ANUAL

2021-02-000054

GASTOS OCASIONADOS POR LA PANDEMIA DE COVID- 19

ITEMS

ITEM DESCRIPCIÓN VALOR REFERENCIACANTIDADUNIDAD VALOR SOLICITUDCUBS

2.5.16  Servicio de Comunicaciones $3.156.900,00

PLANES DE DATOS- CONECTIVIDAD ESTUDIANTIL $3.156.900,00 1,00UN1 $3.156.900,00

PRESUPUESTO ADMINISTRATIVA

RUBRO CONCEPTORECURSO VALOR

AFECTACION PRESUPUESTAL

Sección  010101  Unidad Administrativa - Gestión $3.156.900,00

$3.156.900,001.2.2.6 Comunicaciones y Transporte20  ADM

EDUARDO AVENDAÑO FERNANDEZ

Vicerrector Administrativo y Financiero

GERMAN AMEZQUITA BECERRA

Solicitante Signatario

Página 1 de 1Elaboró: GCACERESR

ADJUDICADA - 4 de junio de 2021 Vicerrectoría Administrativa y Financiera



UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA

Presupuesto Administrativa

Nit. 891.800.330

Servicios de comunicaciones

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD

 1322Certificado No 

$ 3.156.900,00Total

Fecha 4 de junio de 2021

02-304-2021-001322-00
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CONTRATAR EL SERVICIO DE PLANES DE INTERNET MÓVIL (PLAN DE DATOS) Y VOZ PARA LA 

COMUNIDAD ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA.
Objeto 

EDUARDO AVENDAÑO FERNANDEZSolicitante 

Adquisiciones - Solicitudes No.726  de vigencia 2021

RUBRO CONCEPTORECURSO VALOR

AFECTACION PRESUPUESTAL

Sección  010101  Unidad Administrativa - Gestión $3.156.900,00

$3.156.900,001.2.2.6 Comunicaciones y Transporte20  ADM

JOSE WILLIAM AMEZQUITA ZARATE

Jefe Departamento
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MACROPROCESO: ADMINISTRATIVO 
PROCESO: GESTION DE CONTRATACIÓN 

PROCEDIMIENTO: SELECCION DE CONTRATISTA EN CASO DE INVITACION PUBLICA 
CONSTANCIA DE COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

 
Código: A-GC-P07-F03 Versión: 01 Página 1 de 1 

 
 
 

 

EL COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS DE LA U.P.T.C. 

EMITE CONSTANCIA ASÍ: 

 
 
 
En reunión adelantada de manera virtual, los miembros del Comité de Licitaciones y 
Contratos, en sesión del cuatro (04) de junio de 2021, revisaron, estudiaron y 
recomendaron según condiciones de favorabilidad, la celebración del contrato cuyo objeto 
es “CONTRATAR EL SERVICIO DE PLANES DE INTERNET MÓVIL (PLAN DE DATOS) 
Y VOZ PARA LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLOGICA DE COLOMBIA”, con el operador COMUNICACIÓN CELULAR SA 
COMCEL SA, identificado con NIT. 800153993, por la suma de TRES MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS MONEDA LEGAL C/TE ($3.156.900), 
y con un plazo de ejecución de Diecisiete (17) días calendario.  

 

Dado a los cuatro (04) días del mes de junio de 2021. 
 
 
 
 
 

EDUARDO AVENDAÑO FERNANDEZ JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

Presidente Comité de Contratación Secretario Comité 
 
 
 
 
Proyectó: Viviana Ramírez B  

 















































































27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

43. Código postal 44. Teléfono 1 45. Teléfono 2

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACIÓN

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

Actualización0 2

14679184239

     8 0 0 1 5 3 9 9 3 7 Impuestos de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                         

           

COMUNICACION CELULAR S A  COMCEL S A

COMCEL S A

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 68 A   24 B    10

mauricio.acevedo@claro.com.co                    7 4 2 9 7 9 7                 

6 1 2 0 1 9 9 5 1 2 3 1 6 1 1 0 1 9 9 9 0 1 2 6 6 1 9 0 4 7 4 1      8 1

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

13- Gran contribuyente

1 3
14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5

18- Precios de transferencia

1 8

19- Productor de bienes y/o servicios exen

1 9

26- Declaración individual  precios de tran

2 6

33- Impuesto nacional al consumo

3 3

37- Obligado a Facturar Electrónicamente

3 7
41- Declaración anual de activos en el exte

4 1

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                   

2 3  3 0  3 7  2 2                    

                              
1 1

   

      

 X   0 20200317

ACOSTA MARTTA CAMILO ORLANDO 

Analista IV

Fecha generación documento PDF: 05-05-2020 04:24:20PM



 Bogotá DC, 04 de junio del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A    identificado(a) con NIT número 8001539937:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 168465453

WEB

10:16:01

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 01 de junio del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ISAM  HAUCHAR AGUDELO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 10557776:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 168194598

WEB

16:15:38

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 



1/6/2021 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 01/06/2021 05:16:45 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 10557776 y Nombre:

ISAM HAUCHAR AGUDELO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 23347945 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 01 de

junio de 2021, a las 16:14:40, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 10557776
Código de Verificación 10557776210601161439

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 04 de

junio de 2021, a las 10:17:02, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8001539937
Código de Verificación 8001539937210604101702

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 
CONTRATACIÓN DIRECTA 

ADJUDICACIÓN 
 
 
 

“CONTRATAR EL SERVICIO DE PLANES DE INTERNET MÓVIL 
(PLAN DE DATOS) Y VOZ PARA LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL 

DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGICA DE 
COLOMBIA” 

 
  
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
TUNJA, JUNIO DE 2021 

 
 
 
 



 

 

 
Tunja, Cuatro (04) de junio de 2021 
 
 
Doctor 
EDUARDO AVENDAÑO FERNANDEZ 
Vicerrector Administrativo y Financiero 
Ordenador del Gasto 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 
 
 

Referencia: Remisión de Documentación -  
Contratación Directa 

 
 

 

Respetuoso Saludo, 

 

Mediante el presente documento me permito allegar la documentación correspondiente al proceso 

de selección contractual adelantado mediante la modalidad de CONTRATACION DIRECTA, cuyo 

objeto es “CONTRATAR EL SERVICIO DE PLANES DE INTERNET MÓVIL (PLAN DE DATOS) 

Y VOZ PARA LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 

TECNOLOGICA DE COLOMBIA”, amparados en el Artículo 24 del Acuerdo 074 de 2010 (Estatuto 

de Contratación de la Universidad), modificado por el artículo 10 del Acuerdo 064 de 2019, y según 

estudio análisis de precios, justificación técnica, justificación de factores de selección, 

recomendación del Comité de licitaciones y contratos, donde se concluye que se puede realizar de 

manera directa. 

 

En los anteriores términos, solicito que se sirva disponer su respectiva adjudicación. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLÓN 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 
 
 
ANEXO: (1 carpeta) 
Proyecto: DC- Arlyn Dayanna Valencia Ávila 
Abogada Contratista 

 



 

 

 
CONTRATACIÓN DIRECTA 

ADJUDICACIÓN 
 
 
 

“CONTRATAR EL SERVICIO DE PLANES DE INTERNET MÓVIL 
(PLAN DE DATOS) Y VOZ PARA LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL 

DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGICA DE 
COLOMBIA”. 

 
  
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
TUNJA, JUNIO DE 2021 

 
 
 
 
 



 

 

 

Tunja, Cuatro (04) de junio de 2021 
 
 
 
 
Señores 
COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A  
Nit. 800.153.993-7 
 
 

Referencia: Oficio de Adjudicación 
 
 
Respetuoso Saludo,  

 

Por medio del presente me permito manifestarle que una vez culminado el procedimiento de 
CONTRATACIÓN DIRECTA que tiene por objeto “CONTRATAR EL SERVICIO DE PLANES DE 
INTERNET MÓVIL (PLAN DE DATOS) Y VOZ PARA LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA”, le ha sido adjudicado a 
Usted, según estudio análisis de precios, justificación técnica, justificación de factores de selección, 
recomendación del Comité de licitaciones y contratos; por valor de TRES MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS MONEDA LEGAL C/TE ($3.156.900), y con un 
plazo de ejecución de Diecisiete (17) días calendario.  
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
  
EDUARDO AVENDAÑO FERNANDEZ 
Vicerrector Administrativo y Financiero 
Ordenador del Gasto 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 
 
 
 
Vobo. JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLÓN/ Jefe Dep. Contratación 
Proyecto: DC- Arlyn Dayanna Valencia Ávila 

Abogada Contratista 
 



UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA
Nit. 891.800.330

Adjudicación de proveedor

ACTAS

Aprobación No.

Fecha aprobación

559

4 de junio de 2021

$3.156.900,00Valor 01-221-2021-000562-00
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COMUNICACION CELULAR S.A. - COMCEL S.A.Contratista Identificación 800153993

Fecha actuación 4 de junio de 2021

Justificación SEGUN DOCUMENTOS SOPORTE

Valor vigencia $3.156.900,00

PRESUPUESTO ADMINISTRATIVA

REFERENCIAS

Solicitud de contratación 726 4 de junio de 2021 Modalidad CONTRATACIÓN DIRECTA

2021-02-000054 GASTOS OCASIONADOS POR LA PANDEMIA DE COVID- 19

Tipo de solicitud CONTRATO Tipología SERVICIOS DE COMUNICACIONES

Certificado de disponibilidad  1322 4 de junio de 2021

EDUARDO AVENDAÑO FERNANDEZ

Vicerrector Administrativo y Financiero
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